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SIEMPRE VERDE 

Magalí Rey Rosa 

Arquitectura y ecología 

Todas las actividades que realizamos los seres humanos impactan los lugares 
donde vivimos; algunas más que otras; unas, de manera positiva, y otras, 
negativamente. El nuestro es un universo de fenómenos interconectados, donde 
todas las acciones, hasta las más pequeñas, repercuten en todo lo demás.  

En esta etapa de creciente inquietud por el bienestar de nuestro planeta, 
analizar nuestras acciones desde una perspectiva ecologista implica 
necesariamente reconocer esta interrelación, y son cada vez más los 
profesionales, intelectuales y científicos que adoptan esta visión en sus 
diferentes ámbitos: en la medicina, en la alimentación, en la educación… y —
entre muchas más— en la arquitectura.  

Todos los seres humanos vivimos en casas o edificios. Así como los ecologistas 
conciben la Tierra como un organismo vivo, hay arquitectos que proponen 
pensar en un edificio también como un organismo vivo que interactúa dentro de 
un determinado ecosistema. Si entendemos los edificios como organismos vivos, 
vemos que éstos necesitan materiales y energía para su construcción, lo cual 
genera impactos ambientales: todas las construcciones consumen agua y  
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eliminan aguas grises y negras; toman aire exterior y despiden aire viciado; 
necesitan energía y eliminan calor, ruido y contaminación.  

Estos son los componentes del ciclo energético de una casa o de un edificio. 
Evaluar el impacto de cada uno de ellos y diseñarlos de tal modo que los ciclos 
estén en armonía con los ciclos de la naturaleza es el desafío de una nueva 
arquitectura respetuosa de la ecología. La física cuántica ha demostrado cómo 
la visión mecanicista del mundo y las especializaciones inconexas de la ciencia 
moderna son destructivas. 

Pensar cada unidad aislada de la otra nos lleva a la fragmentación que existe en 
todos los órdenes de la vida moderna. Si por el contrario consideramos nuestro 
modo de vida y el ambiente en que vivimos como una parte del ecosistema 
global, veremos que somos parte de toda una red entrelazada de diferentes 
ecosistemas, interactivos, interdependientes, regenerativos y sostenibles.  

Los principios de la arquitectura ecológica más comunes son: valorar las 
necesidades de espacio y superficie, distinguiendo las indispensables de las 
optativas y su priorización; proyectar de acuerdo con el clima local; ahorrar 
energía, considerar todas las fuentes de energía renovable, ahorrar agua; 
construir edificios de mayor calidad, fácil manutención y adaptables al cambio de 
uso; evitar riesgos para la salud (no solo de la seguridad de la obra, sino de los 
materiales utilizados durante la producción y el levantamiento de la obra —
solventes, polvos, fibras y otros agentes nocivos—, utilizar materiales obtenidos 
de materias primas generadas localmente y que usen procesos que involucren 
poca energía, utilizar materiales reciclables y gestionar ecológicamente los 
desechos.  

Estas consideraciones nos deben interesar a todos, porque todos habitamos 
casas y edificios, pero especialmente a quienes se dedican a planificar y a 
construir edificaciones. Con el propósito de alentar un diálogo participativo 
alrededor de este tema, la escuela de pensamiento ecologista Savia ha 
organizado el conversatorio: “Modernismo y ambiente, breve historia de un largo 
fracaso”, con el arquitecto David Garda, el 3 de diciembre, a las 18 horas, en el 
Centro Cultural de España, 4° Norte. Quedan, todas y todos, cordialmente 
invitados. 

Link: http://www.prensalibre.com/pl/2008/noviembre/28/278082.html 
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DESASTROSO PRESUPUESTO AMBIENTAL 

 
Yuri Giovanni Melini/Naturalia 

 
Los ambientalistas esperamos que ocurra una alta inversión, para sentar las 
bases de una adecuada gestión ambiental. 

La semana anterior el Congreso, convertido en circo, plaza y hasta cuadrilátero 
pugilístico, aprobó la ley del presupuesto del año 2009. 

Previamente el pleno, de urgencia nacional, aprobó el FONPETROL, que 
establece y otorga porcentajes de asignación a diferentes entidades públicas, en 
los departamentos donde hay o no, actividad petrolera. Un 3% fue asignado a 
las entidades gubernamentales ambientales. 

Esta acelerada aprobación permite al MEM renovar el contrato de exploración, 
explotación u operación del campo petrolero ubicado en el Parque Nacional 
Laguna del Tigre, Biósfera Maya, Petén, lo cual es un atropello a los principios 
de inalienabilidad e imprescriptibilidad de las áreas protegidas, establecidos en 
el artículo 64 constitucional. Por lo cual, pronto accionaré ante la Corte de 
Constitucionalidad. 

El nuevo presupuesto trae recursos financieros duplicados para el MARN. 
Recibirá 93 millones, de los cuales diez deben invertirse exclusivamente en 
Petén. El resto no está claro si serán gastos de operación o de inversión. Los 
ambientalistas esperamos que ocurra una alta inversión, para sentar las bases 
de una adecuada gestión ambiental. Para nada nos gustaría que se continúe 
pagando asesores del despacho hasta por 25 mil quetzales mensuales, mientras 
que los funcionarios ministeriales que son cuentadantes, sufren presiones y 
trabajan más del horario; ganan 12 mil Q. mensuales, con todas las 
responsabilidades que esto implica. 

Un caso triste es el de CONAP. Los fondos requeridos para operar el SIGAP y 
para implementar los demás temas de competencia institucional, fueron setenta  



 
 

y dos millones. Pero para sorpresa de todos, el Congreso sólo le aprobó treinta. 
Esta situación lo condena a la inacción, pues si restamos los 3 millones que la 
ley 16-2004 otorga a Laguna del Tigre y los 3.5 millones que se asignan al 
FONACON, el saldo solo servirá para operar mínimamente, con una carga alta 
de personal y cero para inversión. 

Será que los diputados pensaron que las áreas protegidas pueden financiarse 
con: a) El porcentaje del FONPETROL; b) El raquítico presupuesto aprobado 
para el 2009; y c) Los recursos asignados por el ejecutivo vía el mecanismo del 
canje de deuda por naturaleza, firmado entre los USA y Guatemala. 

Lo lamentable del CONAP, es que el bajo presupuesto, la carga laboral, la 
escasa inversión y lo incierto de la cooperación internacional provocarán su 
debilitamiento institucional, lo que sumado a la falta de liderazgo y capacidad de 
sus autoridades, garantizan un agónico futuro que ni el aberrante INBAP podrá 
rescatar. “Justicia para la Naturaleza”. 
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En época navideña Fiscalía actuará en contra de 
depredadores del bosque 

TEGUCIGALPA.-La coordinadora de la Fiscalía Especial del Ambiente, Lorena 
Fernández, advirtió el jueves que actuarán en contra de aquellas personas que 
sean sorprendidas comercializando productos que provienen del bosque en la 
temporada de Navidad y Año Nuevo. 

Existe una ordenanza municipal emitida por la alcaldía donde se establece cuál 
es el manejo que llevará a aquellas personas que de alguna manera extraigan 
de las zonas vulnerables, productos como líquenes, helechos y musgos que son 
muy usados y son parte de  la cultura de muchas personas para adornar sus 
árboles navideños. 

En ese sentido en cumplimento a la ordenanza la Fiscalía está obligada a velar 
el cumplimento de la misma y para efecto de eso si se nos comunica o dice 
mediante denuncias que hay personas que transportan este tipo de producto 
forestal la Fiscalía realizará las acciones correspondientes y legales del caso. 

Ilustró que las personas que talen el bosque serán acusadas por el delito de 
aprovechamiento ilegal y máxime si se habla de comercialización ya está 
tipificado en la ley forestal, pero no podemos olvidar que esto nace de una 
ordenanza municipal de cumplimiento general. 

Link: http://www.latribuna.hn/news/45/ARTICLE/49932/2008-11-28.html 

 

Piden declarar zonas de reserva forestal 

TEGUCIGALPA.-Las autoridades comprometidas con el medio ambiente 
acordaron ayer en una reunión, solicitar a las municipalidades del valle de Sula, 
que declaren como reserva forestal algunos parques y cuencas hidroeléctricas  
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de esta región del norte del país; con el fin de proteger contra los depredadores 
esos lugares necesarios para la salud de los ciudadanos. 

El fiscal del medio ambiente, José Antonio Carballo, anunció que solicitarán a las 
autoridades municipales, que emitan dictámenes de protección. 

Lamentó que los campesinos, desconociendo el daño forestal, se encargan de 
meterle el machete a los árboles para cultivar, pese a que por lo general esos 
lugares no son aptos para la agricultura. 

Otras preocupaciones de los ambientalistas es la falta de un sistema adecuado y 
moderno para la recolección de las aguas negras de la ciudad, cuyas plantas ni 
siquiera se han iniciado.  

Link: http://www.latribuna.hn/news/45/ARTICLE/49928/2008-11-28.html 
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Ordenan parar obras de minería en Las Crucitas 

Temen que polémico proyecto contamine aguas del nicaragüense río San Juan 

Josué Bravo/ CORRESPONSAL/ COSTA RICA 

El Juzgado Penal de San Carlos, que en octubre anterior había avalado la 
continuidad de las obras de infraestructura del proyecto minero Las Crucitas, en 
el norte del país, ordenó frenar la construcción durante dos meses. 

El Poder Judicial informó que la Fiscalía de San Carlos apeló la decisión que 
avalaba la construcción que Industrias Infinito S.A. hace en el proyecto minero, 
ubicado cerca del nicaragüense río San Juan, y logró que el Juzgado frenara la 
edificación de dormitorios de los obreros, comedor y los edificios para oficinas, 
necesarios para que la mina opere.  

La Sala Cuarta constitucional ya había ordenado a Industrias Infinito frenar la 
tala de árboles y tiene pendiente un pronunciamiento sobre este polémico 
proyecto para extraer oro, que el Gobierno decretó de interés nacional. 

RECLAMO EN FORO 

En un foro realizado en la Universidad de Costa Rica, la ambientalista y 
habitante de la zona norte, Heidy Murillo, recordó que en Centroamérica no 
existe un proyecto minero exitoso y que Las Crucitas podría afectar la reserva 
Indio Maíz, ubicada en Nicaragua, además de tener efectos negativos en las 
actividades turísticas de la región. 

Para Murillo ya es grave el daño que se le ha hecho a la imagen “ambientalista” 
de Costa Rica en el mundo, pues la prensa internacional, como la BBC de 
Londres, ha cuestionado el discurso de “Paz con la Naturaleza” del Gobierno. 
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Gladys Martínez, representante de la Asociación Interamericana de Defensa del 
Ambiente (AIDA), recordó que esta organización ha explicado al Gobierno los 
riesgos de una mina a cielo abierto cerca de un río internacional como el San 
Juan.  

Reiteró que Costa Rica podría ser objeto de una demanda internacional si se 
contamina el río con cianuro, el cual se usará en la extracción del oro. 

Link: 
http://www.laprensa.com.ni/archivo/2008/noviembre/28/noticias/nacionales/2975
30.shtml 
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Monitorean las aguas del Yaque del Norte 

La medida busca identificar y eliminar los principales contaminantes del río 

Cornelio Batista 

SANTIAGO. El Plan Sierra y los ayuntamientos de la Mancomunidad de 
Municipios Madre de las Aguas crearon una red de voluntarios para monitorear 
periódicamente la calidad del agua de los afluentes de la cuenca alta del río 
Yaque del Norte y la situación de la foresta de la región.  
 
El objetivo de esta red consiste en generar un flujo de informaciones 
ambientales que posibiliten a las autoridades planificar o tomar las decisiones 
efectivas sobre los problemas de contaminación y destrucción de los recursos 
naturales. Además, se busca identificar las características, la intensidad y 
localización de la contaminación de los cuerpos de agua que desembocan en el 
Yaque.  
 
Esta iniciativa cuenta con el apoyo del Programa de Gestión de Recursos 
Naturales de la Cooperación Técnica Alemana en RD, el Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (Indrhi), y otras instituciones. 
 
La Mancomunidad de Municipios Madre de las Aguas la integran San José de 
las Matas, Jánico, Monción, Jarabacoa y Constanza, donde nacen los 
principales afluentes del río Yaque del Norte.  
 
Contaminantes  
El presidente de la Sociedad Ecológica del Cibao (SOECI), Eduardo Rodríguez 
dijo a DL que muchas de las aguas residuales y desechos industriales que van a 
parar al Yaque contienen nitrógeno, sulfato, cloruro, carbonato y sustancias 
tóxicas como arsénico, plomo, zinc, entre otros.  
 
El ecologista sostuvo además que los asentamientos humanos levantados a 
orillas del Yaque, han incrementado su contaminación, debido a que estas  
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personas no tienen servicio de recogida de sus desperdicios, los cuales son 
lanzados al río.  

Link: http://www.diariolibre.com/noticias_det.php?id=179145 
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